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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

Presentada demanda de pertenencia por la Señora ISABEL BURGOS 

ARCINIEGAS,  contra  RICHARD YESID BURGOS CRISTANCHO, y OTROS, por a 

auto del 01 de junio de 2022 se inadmitió la misma y se otorgó a la parte 

actora el término de cinco días a efectos que subsanara las irregularidades 

puestas de presente en dicha providencia. 

 

En cumplimiento a lo ordenado, la parte accionante en efecto presentó 

dentro del término concedido, escrito de subsanación, sin embargo, no 

acreditó haber dado cumplimiento a lo ordenado en el art. 3 del Decreto 

806 de 2020, vigente para la fecha del auto de inadmisión, consistente en 

acreditar el envió del escrito de subsanación a todos los demandados.  

 

Es por ello que en pauto del 21 de julio de 2022, nuevamente el Despacho 

requirió a la actora a efectos que acreditara el cumplimiento de l señalada 

exigencia legal, requisito necesario para proceder al estudio de la 

subsanación de la demanda, y para ello se le concedió el término de tres 

(3) dias, so pena de tenerse como no subsanada la demanda. 

 

El término concedido se encuentra vencido y se observa que la parte actora 

no cumplió con lo ordenado ni acredito el cumplimiento del requisito para 

la admisión de la demanda, contemplado en el art. 3 del entonces vigente 

Decreto 806 de 2020, debiéndose entonces tener como no subsanada la 

demanda, y proceder a su rechazo.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Bucaramanga, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL adelantada por la Señora    ISABEL 

BURGOS ARCINIEGAS,  contra  RICHARD YESID BURGOS CRISTANCHO, Y 

OTROS y contra DEMÁS HEREDEROS Y PERSONAS INDETERMINADAS, por las 

razones expuestas en las consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO:   ARCHIVESE el expediente digital y por Secretaría déjense las 

anotaciones del caso en el Sistema Siglo XXI. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN CARLOS ORTIZ PEÑARANDA 

JUEZ- 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy 

05 de septiembre de 2022 se notifica a las partes la 

providencia que antecede por anotación en el Estado 

No. ___. 

 

 
 


